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DEV 
TIENE POR CERRADA INVESTIGACIÓN EN 
PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO ROL D-096-2018
    
RES. EX. N° 16 / ROL D-096-2018 
 
Santiago, 28 de julio de 2021 
 
VISTOS: 
 

 Conforme a lo dispuesto en el artículo segundo de la 
Ley N° 20.417, que establece la Ley Orgánica de la Superintendencia del Medio Ambiente (en 
adelante, “LO-SMA”); la Ley N° 19.300 sobre Bases Generales del Medio Ambiente; la Ley N° 18.575, 
Ley Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado; la Ley N° 19.880, 
que establece las Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los Órganos 
de la Administración del Estado; el Decreto con Fuerza de Ley N° 3, de 13 de mayo de 2010, del 
Ministerio Secretaría General de la Presidencia, que Fija la Planta de la Superintendencia del Medio 
Ambiente; el Decreto Supremo N° 31, de 08 de octubre de 2019, del Ministerio del Medio Ambiente, 
que nombra a Cristóbal de la Maza Guzmán en el cargo de Superintendente del Medio Ambiente; la 
Resolución Exenta RA N° 119123/44/2021, de 11 de mayo de 2021, de la Superintendencia del 
Medio Ambiente, que designa Jefa del Departamento de Sanción y Cumplimiento; la Resolución 
Exenta N° 2.516, de 21 de diciembre de 2020, de la Superintendencia del Medio Ambiente, que Fija 
Organización Interna de la Superintendencia del Medio Ambiente; la Resolución Exenta N° 549, de 
31 de marzo de 2020, de la Superintendencia del Medio Ambiente, que Renueva Reglas de 
Funcionamiento Especial de Oficina de Partes y Oficina de Transparencia y Participación Ciudadana 
de la SMA; y la Resolución N° 7, de 26 de marzo de 2019, de la Contraloría General de la República, 
que Fija Normas Sobre Exención del Trámite de Toma de Razón. 
 

CONSIDERANDO: 

1° Que, con fecha 23 de octubre de 2018, y 
de acuerdo a lo señalado en el artículo 49 de la LO-SMA, se dio inicio a la instrucción del 
procedimiento administrativo sancionatorio Rol D-096-2018, con la formulación de cargos a 
Interchile S.A. (en adelante “Interchile”, o “la Empresa”), en virtud de infracciones tipificadas en el 
artículo 35 letra a) y letra h) de la LO-SMA, en el marco del proyecto “Plan de Expansión Chile LT 
2x500 kV Cardones – Polpaico” (en adelante, “LTE Cardones – Polpaico” o “el Proyecto”) calificado 
favorablemente mediante Resolución Exenta N° 1608, de 10 de diciembre de 2015, de la Dirección 
Ejecutiva del Servicio de Evaluación Ambiental (en adelante, “RCA N° 1608/2015”). 

2° Que, con fecha 24 de noviembre de 2020, 
mediante Resolución Exenta N° 9 / Rol D-096-2018, esta Superintendencia incorporó nuevos 
antecedentes al expediente del procedimiento sancionatorio, y en base a dichos antecedentes se 
procedió a reformular los cargos imputados a Interchile, en el sentido que en la referida resolución 
se detalla. 

3° Que, con fecha 30 de diciembre de 2020, 
el Sr. Gabriel Melguizo Posada, en representación de Interchile, presentó descargos en relación a 
las infracciones imputadas.  
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4° Que, con fecha 15 de marzo de 2021, el Sr. 
Rubén Contreras Gálvez presentó una denuncia ante la Superintendencia del Medio Ambiente, 
respecto de eventuales infracciones asociadas a los ruidos generados por las torres de alta tensión 
de Interchile S.A.  

5° Que, con fecha 05 de mayo de 2021, 
mediante Resolución Exenta N° 12 / Rol D-096-2018, esta Superintendencia solicitó información a 
Interchile S.A., con el objeto de contar con los antecedentes necesarios para la ponderación de las 
circunstancias del artículo 40 de la LO-SMA. 

6° Que, mediante Resolución Exenta N° 13 / 
Rol D-096-2018, de 24 de mayo de 2021, esta Superintendencia, otorgó la calidad de interesado en 
el procedimiento sancionatorio al Sr. Rubén Contreras Gálvez, de conformidad a los antecedentes 
detallados en su denuncia de 15 de marzo de 2021, y a lo dispuesto en el artículo 21 de la Ley 19.880. 

7° Que, con fecha 1 de junio de 2021, 
Interchile dio respuesta al requerimiento de información realizado mediante Resolución Exenta N° 
12 / Rol D-096-2018. Asimismo, en la referida presentación la Empresa solicitó a esta 
Superintendencia actualizar la información disponible en SNIFA, incorporando los antecedentes 
relativos a la denuncia del Sr. Rubén Contreras Gálvez, y otorgar traslado de la referida denuncia. 

8° Que, de conformidad a lo solicitado, 
mediante Resolución Exenta N° 14 / Rol D-096-2018, de 14 de junio de 2021, se otorgó un plazo de 
a Interchile para aducir lo que estimase pertinente en relación a la denuncia de 15 de marzo de 
2021. Mediante el mismo acto se realizó un nuevo requerimiento de información, dirigido a contar 
con mayores antecedentes para la ponderación de las circunstancias del artículo 40 de la LO-SMA. 

9° Que, con fecha 25 de junio de 2021, el Sr. 
Gabriel Melguizo Posada, en representación de Interchile, solicitó la ampliación del plazo otorgado 
en la Resolución Exenta N° 14 / Rol D-096-2018 para dar respuesta al requerimiento de información 
realizado. Dicha solicitud fue acogida mediante Resolución Exenta N° 15 / Rol D-096-2018. 

10° Que, con fecha 06 de julio de 2021, 
Interchile respondió al requerimiento de información realizado mediante Resolución Exenta N° 14 / 
Rol D-096-2018. Asimismo, se evacuó traslado respecto de la denuncia presentada con fecha 15 de 
marzo de 2021.  

11° Que, en razón de lo indicado, y teniendo 
en consideración que no se identifican otras diligencias en relación a los hechos investigados y las 
responsabilidades indagadas respecto a los cargos formulados, que fueran necesarias practicar o 
que sean imprescindibles para la propuesta que hará esta Fiscal Instructora, se tendrá por cerrada 
la investigación.  

12° Que, conforme a lo establecido en el 
artículo 53 de la LOSMA, se emitirá, dentro de los 5 días hábiles posteriores a la presente resolución, 
un dictamen en el cual se propondrá la absolución o sanción que a juicio de este Fiscal Instructora 
corresponda aplicar.  
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- Iris Orellana Ponce. Pasaje Juan Muñoz Barrera 4307, El Milagro 2, comuna de La Serena, Región de 
Coquimbo. 

- Berty Cortes Trujillo. Anita Lizana 813, comuna de Coquimbo, Región de Coquimbo. 
- Eduardo Montero Knust. Calle Interior Loteo Las Brisas Ex Fundo Loreto. 
- Cristian Casanga Pizarro. Hugo Hewellin 520, Portal San Ramón, Coquimbo, Región de Coquimbo. 
- Andrea Barrientos Durquen. Calle F-160, Camino al Rincón S/N Km. 2, Puchuncaví, Región de Valparaíso. 
- Isabel Navarro Francke. Camino al Rincón Km. 2 S/N Fundo Rinconada de Mar, Puchuncaví, Región de 

Valparaíso. 
- Cristian Etchegaray. Camino al Rincón Km. 2 S/N Fundo Rinconada de Mar, Puchuncaví, Región de 

Valparaíso. 
- Claudio Parada Quesada. Camino al Rincón Fundo Rinconada del Mar, Puchuncaví, Región de Valparaíso. 
- Jacqueline Godoy Cabrera. Aconcagua Población Tierras Blancas N° 1470, La Serena, Región de Coquimbo. 

 
C.C: 
- Felipe Sánchez, Jefe Oficina Región de Atacama, Superintendencia del Medio Ambiente. 
- , Jefa Oficina Región de Coquimbo, Superintendencia del Medio Ambiente. 
- Ana Gutiérrez, Jefa Oficina Región de Valparaíso, Superintendencia del Medio Ambiente. 




